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batnlfe 4* ^mta «M «ralis. L«a I U M H I O U Í « t m a i l a a M t a i n a 

X M A.y«&i<»tls{ttM <!« neta piíTfntl» « k e a a r f . » la ÍÍJCIIIKIÍ» u n 
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I m Jc i jp iaUa « a e a l c l M l u , a l a « i s t t u i M , <i*c r e n t a a a l a i * . 
mouiM r v J i v i n l a i i a l a a * 44i i«¡a<* M p w a t a . 

ADVERTENCIA ED1TORI "tL 

IMM ü t f t r . H n — é» la> aa to r idado , « z e i p t o l a i q u 
B w a a i u t a n a i a da parta a s pobre, M i n c e r t u á n » l -
« d a l a t a t a , suiMlnc nal^ciar a u n a d o e o c o e m i o s t » a l 
wnitls aaaiaaal qm á m m t da l a i m i a m u ; !o da l a -
Vtrüs j a r U a i l a r previa a l paga adtlantado <i« Tálala 
a t e t l B M 4a M M M par cada l u a a da m a a r c i ó c . 

L a c & a a a a i M a q a » k i a a raitraaeia l a eiraalar da ta 
• e a M A i p;»Tiaalal, í«eha U da (Iteiambn de 1M6, t a 

j 3S d i i i t í z m -
l i e 7a al(Ad«t ao abaaaraa « o a arregrlo a l a tarifa qac «B 
auaiiaaim K o L x m a * aa laaarta. 

P A R T E O F i C i A L 

PRESiDBNCIA 
'OBI. CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . s) Rav Oca Alfonio XiU 
(Q. D. G.), S. M . la -RsitíJA OoRa 
VIctorÍA StiáMb y SS. A A . RR. «I 
?r3ns!ps cŜ  Aijlcris» • Infant«is, con* 
Bí ísn sin «c í tó id *n I H haportsatt 
« a M . ..' 
. O? ¡gsa! íw*lik'!o (bftvtns lax 
ISDÍS s«f9C'«i'A; áo It Asg«(ta Rw) 
I»**!!!», 
/atan i ú d í a 84 noviembre da I M S ) . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

En virtud de lo dlipuetto en el i r -
tlculo 182 del Rt ¿'emento dictado 
pare la epllcedén de la vigente ley 
de Rtclvtsmlento, esta Ccmlilón 
acordó abrir concuiso, per tírmlno 
de diez días hábiles, que empezarán 
a contarse dtode el l^.lnclutive.del 
próximo mes de diciembre, pera ei 
nombramiento de Médico civil y ju
píente de la Comisión Mixta, a que 
se refiere el srt. 120 de la Ley, a 
los cuales se les señala, como remu
neración por los servicios que pres
ten, 1.¡00 pesetas al prMtro y 500 
al segundo, con csrgo d los fondos 
provinciales y tln perjuicio de los 
honorarios que devenguen por reco
nocimientos de parientes de mozos, 
que deben ser satitfschos por los 
interesados, conforme al art. 224 del 
citado Reglamento. 

La duración de dichos cargos es 
la del uño de 1919, y para aspirar a 
ellos es necerario que los que los 
soliciten; presenten titulo de Doctor 
o Licenciado en Medicina, o testi
monio del mismo, expedido por No
tario, acompañando a la instancia, 
que presentarán en la Secretarla de 
la Exema. Diputación provincial do
rante las horas de tficlna, los justi
ficantes de sus méritos y servicios, 
extendidos en papel sellado corres
pondiente. 

León 21 de noviembre de 191&— 
El Vicepresidente, P. A . , Germán 
A'onso.—El Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 

ANUNCIO 
E l A r r e s datar lo del C o n t i n 

gente p r o v i n c i a l . 
Hace stbei: Que habiendo termi

nado ei periodo volunUrlo de co
branza de! cuarto trlmettre del co
rriente año, se concede un plazo de 
diez días, a fin de que los Ayunta-
tos que no han concurrido ti satisfa
cer el citado trimestre y los atrasos 
que tengan, puedan tfertusrlo en el 
mencionado plazo; advirtiéndoles 
que, de no hacerlo asi, se procederá 
ejecutivamente contra los mismos. 

León 21 de'ncvlémbié de 1918.— 
P. P., Alfreito Abella. 

Don Federico Ipamgulrre Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia pro-
vlnclel de León. 
Certifico: Que constituida la jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo a lo que previere e! ar
ticulo treinta y tres de la ley del Ju-
redo, se precedió en audiencia pú
blica al sorteo para la fermación de 
las listas definitivas de los jurados 
que han de actuar y ccnccer de las 
causas de su competencia durante 
el próximo año de mil novecientos 
diez y nueve, quedando formadas, 
tanto las de cabezas de familia como 
las de capacidades, con los Indivi
duos que pos partidos judiciales a 
continuación se expresan: 
Partido judicial de Astorga 
Cabezas de familia ¡» vecindad 

D. Agipllo Diez, de Llamas 
> Vistor Garda, de BenaVIdes 
> Juan Alonso, de Andlñuela 
> Eulogio Alonso, de Mollnafe-

Fernando Martínez, de Chana 
Alejo Martínez, de Combarros 
Ignacio Martínez, de Carrizo 

- Antonio Domlrguez, de Hospital 
Tomás de Viga, de Idem 
Carlos A varez, de QuIntanlUa 

del Monte 
Silvestre Carbajo, de Benavldes 

• Tomás Pérez, de Antoilán 
Santiago Alonso, de Astorga 

> José Fiórez, de Idem 
> Joaquín Alvarez, de AntoñSn 
> PaWo Muyo, de Qulntanlla del 

Monte 
' Agspito Martínez, de Comba

rros 

D. Antct lo Ramos, de Rodrígalos 
> Felipe AlVarrz, de Carrizo 
> Juan Fernández, de Idem 
> Basilio Cadlerno, de Mollnafe- -

rrera 
> Antonio Alonso, de Qulr.tanllla-

Luyego 
> Santiago Criado, de Ídem 
> Martin Altfarez, de Magnz 
> Bonlfxclo Serrano, da Perreras 
> José Rodríguez, de Manjarln 
> FIoientino Martínez, de Rabanal 

del Camino 
> Francisco Abad, de San Justo 
> Manuel Alonso, de Santa Co

lomba 
> C e i á n o Criado, de Tabladlllo 
• Santiego Alonso, de Santa Ma

rina del Rey 
> José Prfida, de Santiago-Millas 
> Balblno Prieto, de Vsldespino 
> Clemente González, de Ote

ruelo 
> Daniel Alonso, de Corporales 
> Julián Alvarez, de Armellada 
» Luis Fuertes, de Castrillo.de 

Valderrey 
> Antonio Ajenjo, de Va! de San 

Lorenzo 
» Martin Palf c.'o, de Val de San 

Román 
> Bernarda Garda, de Montéale-

gre 
> Lorenzo Arlas, de Sueros 
» Píib o Alvarez, de Otero 
> Gregorio Domínguez, de Villo

ría 
> Antonio ds! Rít'go, de San Fe

liz de Orbigc 
> Domingo Domínguez, de Santi-

bañez-Vlllares 
> Gerardo Malilla, de Villares 
> Benito Prnda, de Astorga 
> Céiar Pallarés, de Idem 
> Agustín Avartz, de QuIntanl

Ua del Monte 
• Pablo Alvarez, de Qulntanllla 

del Valle 
> Francisco Chico Castro, de Be

navldes 
> Evaristo Nistal, de Antoilán 
> Melchor Alonso, de Castrillo de 

los Polvazares 
> Victoriano Delás. de Hospital 
> Andrés Campanero, de Lucillo 
» Andrés Prieto, de Filie! 
> Antonio Huerga, de Quintanilla-

Luycg3 
> Demetrio Alvarez, de Llamas 
> Victorino García, de Porqueros 

I > Clemente Magaz, da diegos 

D. Evaristo Alonso, de S?n Justo 
> Bonifacio Alvarez, tv. Pedredo 
> Francisco Criado, de Tabladlllo 
> Marceiino Alvarez, de Santa 

Marina del Rey 
> Leoncio Barrallo, de Sirdonedo 
> Fernando Pollán, deSantlsgo M i 

llas 
> Manuel Perandones, de Idem 
> Nicolás Martínez, de Mors¡es 
> Domingo Cañutto, de Truchas 
> Manuel Delgado, de Gavilsnes 
> Marcos García, de Armellada 
> Pedro González, de Cuevas 

(Valderrey) 
> Antonio Martínez, ds Val de San 

Lorenzo 
> SilVerio Huerga, de Lagunas 
> Bernardo Fernández de Sueros 
» Vicente Cabello, de Villoría 
> Antonio Cabello, de Estébanez 
» Angel Matilla, de Villares 
> Constantino Diez, de Idem 
» Rlcerdo Martínez, de Moral 
> José Rodríguez, de Aitcrgi 
> Rafsel Iglesias, de Idtn 
> Benito A'ler, da Antcñán 
» Leoncio Carro, de Benavldes 
» Angel Marcos, de Idem 
> Vicente Palmler, de Qulntanl

lla del Monte 
> Juan Pérez, de Antoñán 
> Bonifacio Campanero, áe Quln

tanllla (Brazuelo) 
> Santos Magsz, de Carrizo. 
> Julián G m i a , de Castrillo de 

les Polvazares 
> Luis Salvadores, de ld?m 
» Antonio Fuertes, de Hospital 
> Gregorio Busnadiego, de Busna-

dlego 
> Pedro González, de Idem 
> Lorenzo Pnente, de Lucillo 
> Julián Simón Arce, de Chana 
> Santiago Turlenzo, de Qulnía-

nilla-Luyego 
> Francisco García, de Llamas 
> Vicente Garda, de B'ñamarlas 
> Esteban Garcid, de Quintana del 

Castillo 
» Mateo Pérez, de Villarmerfol 
> Martín Botas, de Andiñueia 
> Manuel Carrera, de Idem 
> Manuel Fernández, de Rabanal 

Viejo 
> Agustín B anco, de Viforcos 
> Mateo A'onso, de San Román 
> Uldoro Geljo, de San Jus:o 
> Torlblo Castellanos, de Tmlenzo 
> José Benavldes, de Villamtr de 

Otbgo 

http://Castrillo.de


D . Andrés Barrullo, de Santa Ma
rina del Rey 

> Franclso Mendafia, de Santia
go- Mlhai 

Mlg iel Cabero, de Idem 
Justo Aidrés Garda, de Pie* 

Francisco Alvarez, de Armellada 
Francisco Aguado, de Val de San 

Lorenzo 
José Btis Mendaflü. de Lcgunas 
Fíllx García, de Niitnso (Villa-

gatór) 
Benito Herrero, de Carneros 
Grrgorlo Fernández, de Esté-

Bernardo Caitrlllo, de Villares 
Francisco Marcos, de Idem 
Manuel Pardo, de Aslorgi 
José Gómez, de Aitorgí 
José Prieto, de Idem 
Juan A'.varez, de QuIntanlHa del 

Monte 
Ig iac!o Aivarez de Benavldes 
Fernando Ccmbarros, de Idem 
Dsvid Gügado, de Brazuelo 
Esteban Garda, de Combarros 
E'irlque Cordero, de Carrizo 
Marcelino Alonso, de Vaidevie-

jas 
Amonio A . Martínez, de Fllüel 
Pedro Cr.fllerno.deMolIntferrera 
Menuel Fuente, de Pledrnlbi 
Lóuieano Sotcrrlo, de San Feliz 

de Orblgo 
Juan Domtrgutz de Vlforcos 
Féito Abad, de San Justo 
Ciprino Alonso, de San Román 
Domingo Alonso, de Santa Co-

lomba 
Benigno Alrgre, de Villavante 
Baiinsar Barrullo, de Santa Ma 

rina del Rey 
Ignacio G «reía, de Armellada 
Casimiro Alonso, de LE gunas 
Ramón CIÜVO, de Astorga 
Pedro Domínguez, de iaem • 
Pidro Gutiérrez, de l i * m 
Andrés Castro, de Qilntanllia 

del Valle 
Bonifacio Cómbarros, de Conv 
barros 

Manuel Carro, de Bena«ldss 
Manuel Benavldes, de Aitorga 

Capacidades 
José M'rilnsz, da Bewvldes 
Antonio Pílelo, d.e Qulntaniüa 
(Beuf.viie.i) 

Evf-isto Arias, de Husrga (Ca
rrizo) 

José Alonso, da Murías de Rs-
cbib-Lirff-

Manuel Fu?r¡e3, de Hospital , 
Pedro Martínez de Chuna 
Ptdro G rcia, 4e Tsbviyo 
Torlblo Gutiérrez, de Viilavlcio-

sn de !a R bcra 
Victoriano González, dí M g3z 
Pedro Fernández de Z.-.cos 
Angí! Oicrio, de P.íiuclosmll 
Pearo Ac^bo, de jVUnjarh 
Ansstaslo Sierra, de Prada ¿a la 

Sierra 
Santos Vcgi , deNkfal 
Arga! González, de Astorga 
José C i rolero, de Ídem 
Anlonlo García, de Idem 
Va'entín Alonso, de San Martín 

dei Agostedo 
Narciso dal Bjrrlo. de Oteruelo 
Tomás Leín, de Truchas 
Mariano Alvarez, de Armellada 
DstiU! Aguado, de Gavilanes 
Jo«é Quintana, de Val de San 

Román 
Migue! Quintan», de Lagunas 
luán A'onso, de Nlstoso 
Menue! Alvarez, de Sueros 
Antonio B'anco, de Veguelllna 

D. Domingo Morán, de Estébanfz 
» Aniceto Prieto, de Villares 
> Pedro Garda, de Santlbáñez de 

Villares 
> Pedro Fernández, de Astorga 
> Antonio Crespo, de Ídem 
> Paulino Alonso, de Idem 
> Juan AHer, de Qulntanllla del 

Monte 
> Antonio Prieto, de Aitoñán 
> Joeq :fn Pérez, de Vnldedo 
> Cipriano García, de La Milla 
> Anionlo de la Fuente, de Castrl-

i;o de los Polvazares 
> Andrés Alvarez, de Hospital de 

OrblgJ 
> Mariano Garda, de L'amas 
> Baltasar Gírela, de Benamarlas 
> Julián González, de Vlllameca 
• .Claudio Blanco, de Perreras 
• 'Miguel Escudero, de Angüñoso 
> Lucio Abad, de San Justo 
> Víctor Vegi, de Nlstal 
> Manuel Vinar, da Tabladlllo 
> Alonso Martínez de Vttlabante 
< Pedro Fr.nco, de Santiago Millas 
>, Franclico Moría, de Va davida 
> Ai gal Morán, de Trucha» 
> Manuel Alonso, .de Val de San 

Lorenzo ' | 
> Santos Pérez, de Brafluelas j 
> Pió García, de Castrillo (Villa- I 

mígn) ¡ 
> Pablo Alonso, de Carneros I 
> Miguel G '.reta, de La Carrera { 
> M guel Pérez, de Eslébanez ' 
> Marcelo García, da Astorga i 
> Frtnclsca.Garda, de Idem J 
> Bonifacio Aller, de Qulntanllla 1 

del Monta i 
» Franciado Cordero, de Banavl-.i 

des J 
> Vicente Sevillano, de Quintan!- 1 

lia del Valle I 
> Jotqulr. Pérez, de Combarros i 
» Msrtln Alonso, de Fi ial j 

Santiago_Pérez, de Lucll]o i 
> Marcos Garda, de San Feliz de 

Orbigo ~ - í 
> Andrés Hirrero, de S m Justo j 
« Santiago Cordero, de Santa Co- { 

lomba } 
> Francisco Arlas, de Corporales ] 
> Antonio Gómez, de Astorga j 
> Laureano Cornejo, de BenaVides j 
» Angil Campanero, de Quinta- > 

nina 
> Tomás Gallego, de Castrillo de 

los Polvazores 
» José Morán. de Moltnaferrera 
> Francisco Criado, ds Qulntanllla 

(Luyígj) 
Pa r t ido j u d i c i a l de L a B a ñ e z a 
Cabczas.dc familia y vecindad 

D. Luis Bsní-ittz. de Btrcianos 
> Ventura Aparicio, de. Zuares , 
> Nicolás Gascón, á ¿ Acabas 
> Mntias Alegre, de Matalobos ¡ 
> Santiago Franco, de La Milla S 
> Teodoro Juan, de Busilüo ¡ 
t Amaro Aldonza, de Pelechares, j 
> Manuel Carracedo, de Castro- l 

contrigo S 
> Manu<-1 Puente, de Pobladura S 
> Josfr Bcrclano, da DE'triraa | 
» Args! González, de Crisuela f. 
• Ezequltl Gurda, de Calzada 'i 
» Eleuterio Alonso, de S in Mariln í 
> Manuel Franco, de Laguna Da'ga \ 
» Le.m'lro G,ilán, de La Bañeza 
> JJSÉ Barragán, de San Pedro de 

las Que ñas 
> Pedro Alonso, de La Antigua 
> Olegario Fernández, de La Ba

ñeza 
> Luís L'amas, de Idem 
> Salvador Fraile, de Rlvas 
> Jerónimo Rebollo, de Pobladura 

de Pelayo García 

D. Antonio Gjnzá ez i i Saludes 
> José Mata, de San Pedro de las 

Daeñas 
> Juan Cadenas, de Saludes 
> Miguel Amez, de San Pedro de 

las Dueñas ' 
> Dionisio Moría, de Ribera 
» VIctorlo Escudero, de Saludes 
» Manuel Garda, de A tóbar 
> Vicente Rublo, de Genestado 
> Felipe Aion«o, de Hirreros 
> Bonif acio Mateo, ds Regueras 

de Abajo 
> Felipe Martínez, de Riego ' 
> Venando Aiija, de Valcavado 
> Silvestre Prieto, de San Estiban 

de Nogales 
> Benito M'<teo, de Pesadilla 
• Francisco A'onso, de Vlllamédlana 
> Segundo Posado, de San Adrián 
> Lorenzo Cordwo, de ídem 
> Policarpo Simón, dn V IcaVado 
> Félix Mlgué ez, de Toralino 
> Baltasar Aivarez, ds Regueras 

de Arriba 
> R imón Martínez, de Quintana 
> Luis Alija, de Genestado 
> Marcelino Mo ero, de Altóbar 
> Domingo Zapatero, de Huerga 
> Teodoro Martínez, de Santa Co

lomba 
> Patricio Bécares, de Requejo 
> Venando López, de Santa Ma

ría del Páramo 
> Bonifacio ddl Eg'do. de Idem 
> Andrés Blanco, de Idem 
> José Garda, de Santa María de 

la Isla 
> Slmán Rublp, de VlllanueVa 
> Francisco Cuesta, de Santa Elena 
> SantiRgo Sarmiento, de La Mata 
> Saturnino Cantón, de Urdíales 
>-David M'guélez, d-sR-quejo 
• Tomás González, de iaem 
• G'egorlo González, da Soto 
» Fslipt A Varez de Idem 
• Eustaquio F. López, de Santa 

María d«l Páramo 
> Alonso Aparicio, de Urdíales 
> Toriblo Martínez, de Vlüamon-

tán 
> Emilio Fernández, de Redelga 
> Miguel Casasola, de idrm 
> Ricardo A'onso, de Miñambres 
> Mateo Enrique, de Valdefuentes 
» Luis G inzáitz, de VWanin 
> Felipe Carbsja', de Barrio (Ur

díales) 
» Vicente García, de Fresno 
> Esteban Riego, de Valdefuentes 
> Antonio Guerra, de Vícilla 
> Laureano Franco, de Santa M i 

rla dei Páramo 
> Felipe Santos, de Santa María 

de la isla 
» Mir'.in Vidal, de Jiménez 
> Manuel Alija, de Vl.Ianueva 
> Ag istln Castellanos, de La-Mata 
> Marcelo López, di San Etteban' 

dt Nogales 
> Laureano Carracedo, de Idem 
» Luis Alonso, de. Ídem 
> Lorenza Vieja, de San Adrián 
> Manuel Juárez, de Idtm 
> Francisco Alvarez, de Vlllarnera 
• Agustín Pérez, de Saludes 
> Joaquín Martínez, d« Robledo 
> Trinidad Afaba, de La Bañeza 
> Vicente Cuadrado, de Idem 
• Pedro Frade, de Idem 
> José Alegre, de Laguna Dalga 
> Rafael Barrera, de Idem 
> Manuel Fernández, de Lsguna 

de Negrillos 
> Santiego Vivas, de Idem 
> Miguel Lombó, de Palacios da 

la Valduerna 
> Pablo Casado, de Pobladura de 

Pelayo Garda 

D Zacarías Garda, de AUÍb-.r 
B-rnerdo Greña, de Alija 
Pedro Merlilas, de Navianos 
Román Barrera, de Zuares 
Maxlmlro Castrillo, dé Btrda-

nos 
José Castellanos, de San Pedro 

d e P . g ' i 
Tomás Franco, de Bustlllo 
Leandro Herrero, de Castrillo 
Msnuel Diez, de Rcbledo 
Narciso Alonso. 4a Destrlana 
Francisco Alija, ce S in Juan de 
Torres 

Luis Cano, de Pínlila 
Celestino Cedlerno, de Noga-
rejas 

José Batalla, de Idem 
José Cenador, de Cestroralttón 
Fernando Cadenas, c'e Andan

zas 
Baltasar Perrero, de Laguna 
Dalgi 

Manuel Fierro, de Saludes 
Vicente Martínez, ó* Paladcs 
Domingo Vega, de lOvis 
Isidoro Alf ágeme, /de P.zuelo 
Basilio Prieto, de Idem 
Manuel Tocino, de Genestado 
Angel Castro, deMatlUa 
Francisco Prieto, de San Este
ban d i Nogales 

Francisco González de Jiménez 
Baldomcro Alija, de Santa María 

de la Isla 
F.orenclo Atnez, de Santa Ma
ría del Páramo 

José Casado, de Idem 
Nicanor Castellano, di Minsiila 
Djm'ngo SaVlila, d i Veclila 
José Ginzález, ds Santa Co-

lombj . • -
Torlblo A f ayate.: de Idem 
Evaüo Prieto,' de Santa M u í a 

del Páramo. • - -
Antonio Gutiérrez, dé Zotes 
Ata ' lB í r ión . de Villszaia 
Santiago Falagín, dt ViUalls 
E lebm Fralle. de Posada . 
Santiago Cubero, de Viilamon-

¡án' 
Torlblo A Varez, de PosEda 
Aurelio Mxrlla, de Azares 
Valeriano Ramos, de Mansilla 
José M guélez, de Huei ga 
Mariano Carnicero, An i-ieni 
Agustín Mallo, de Santa María 

del Paramo 
Teótlmo Perrero, de Idem 
Evaristo González, de San Pedro 

de Bárdanos 
Mateo B, Paz, deSintibáñez 
Gregorio Same?, de Santa Ma
ría de IB Isl a 

IgnacloiitfnlVirde, de San Adrián 
Luciano Fernández, de Moscas 
Santos Pérez, de Riego 
Tlburdo López, de Valle de 
Riega 

Melcnor Castrillo, de Regueras 
de Arriba 

Mariano Vidales, de Palacios 
(Congosto) 

Cayetano Alonso, de'Tabuyueto 
Manu'fl Trapote, d« Ropertielos 
Juan Alvarez, de Pobladura di 

Pelayo Garda 
Domlng- Ugldos, de Idem 
Isidoro Fernández, de Soguilla 
Celso Ares, de La Bañeza 
Joaquín González, det ld?m 
Eulogio Cachón, de Grajcl 
Tomás Aldonza, de La Antigua 
Torlblo Bórdanos, de Destrlana 
Angel Alvarez, de Cebrones del 

Rio 
Manuel González, de Moría 
Antonio Carracedo, de Castro' 
contrlgo 



D. Ang''. Turrado, de San Feliz 
• Antonio Cenador, de Cattrocal- . 

b i n i 
> G egorío Franco, de Buitillo - j 
» Tomas Jmn, de GHsuela ¿ 
» Ag :stln Franco, de La Milla ! 
> Cipriano Castellanos, de San 

Pedro de Pega» i 
> Gervasio Cebíro, de Berclanoi j 

del Páramo 
» Anastasio B'nnco, de Zuares | 
» Pascaslo M Fernández, de Alija • 
> Ramón Coladilla, ds La Milla i 
> Blas C «Míanos, de Bustlllo . ' 
> Pedro González, de Matalobos 
> Benito González, de Idem > 
> CamHo Carracedo, de Castro-

contrigo * ; 
> Francisco Cano, de Plnllla } 
> Claudio Crespo, de Idem ' 
> Antonio Cuadrado, de R^bledlno 
» Mats o Prada, de Audenzas > 
• LUÍ.; Dorol. gjez, de L? Baniza ' 
> Manuel Gonzá ez de Idem 
> Eugí.-.io Am. z. de Laguna Dalga 
> Moritmo Barrtgín. ds Idem > 
> Tomá; Alonso, de Palacios de la ; 

Valduerna i 
> Ang •.! Fuertes, de Idem í 
» Paciino Nlstsl, de Idem f 
» Si.T.ón P>Vrz, de Pobladura de j 

Pelciyo Gírela ; 
» Juan Coralero: de Pozuelo ¡ 
> Juan Fernández de S iludes 
> Benito Gírela, <ie Aitóbar 
» Vicente Hernández, de Saludes 
» Marcos Pérf z de Pczuelo 
> Cnyftaiio Gallego, de Qaintana ' 

del M-rco í 
> Miguel Aparicio, de Quintanlila '•. 
» Cán-ildo Vidales, d« Q jlntana 
» Eug-nio Prista, de Rigieras de 

Abajo ; 
» José Mígué'ez; de Toral | 
» Pascua! A'varez. de San Adrián | 
» Ag'jstin Otero, de Ídem 
'» Santiago Cubero, da Idem 

Capacidades , j 
D. Lorenzo Párrado, de Viraítr:go 
» Plácido F rnáninz, ds Z imbron-

clnos ' 
> Rdfae: R i ' g j , d i Valdesandlnas ; 
> José Sai: M-rlin, de Vdtdsfuen- 1 

tes • < 
i » Torlbio C.wíón, de id^m 

> Francl'co Aotdn, de Azares ¡ 
» Rabustlano Casteilanos, de VI-

liarrl!; ' '• 
» Nicomsdes Aparicio, de Urdíales 
> León S'ntos, de Haerga ' 
« José Mig'.:éiez, de Santa Co-

lomba 
»'Francisco.Gínzález, de Huerga 

I » Torr¡üs A'onso, de Vlllariueva 
I » Pedro Gordá». da Jiménez i 
I > Manuel Mmjón, de Sdtita Elena ; 
I > Ramtfn Viñas, de Jiménez 
I » Bienvenido Csssdo, de Santa 
I Maris dcJ Páramo 
I > Aquilino M-irtfnez, de Idem 
I > Antonio González, de Sotó de ¡a 

Vegn 
I > M - s t c o P é ^ . d í L s Mita 
I » Boltnssr F¿rrero, de San Pedro 
I de B-vcianos 
I > José Priato, de &tn Esteban de 
I Nogiles 
I > José Calvo, da Idem 
I 1 B'Edlo Quiñones, de Ssn Cris- • 
I tíba! d e la Po'anter» 
I ' Caries Ramos, de San Adrián 
I del V?Me 
I ' Angíl Gutiérrez, de Idem 
I 1 José Chunorro, de Idem í 
I * José Cübaflaro, de Idem I 
I * Francisco Rublo, de Valcavado 
I ' Antonio Cuesta, de Roperueios 
I ' Félix Cuesta, de Valcavado 

Andrés Mateo, <ifi Regueras de 
Arriba 

Julián A'varez, de Idem 
Froilán Vidal, de Qilntana 
José Peñln, de Herreros 
Benito Luengo, de Quintanlila 
Julián Castaño, de Torneros 
Eulogio V«gi. de Pobladura de 
Pelayo Gírela 

Jacinto Rebollo, de Idem 
Marcelino Barrera, Idem 
Francisco Rodríguez, de Laguna 
da N grillos 

Marhno Gorgojo, de Cabañeros 
Greg irlo Chamorro, de Laguna 
de Negrillos 

Crhanto B.rrcgin, de Soguillo 
Eulogio Rulz, de La Bañezi 
Antonio Falagin, de Idem 
Lorenzo H.'niández, de Idem 
Carlos F¿rná idez de Idiai 
José Fernández, de Idem 
Leopoldo de Mata, de Idem 
Menas Alonso, de Idem 
Tomás Antúnez, de Idem 
Tomás Valderrey, de Robledlno 
Jullátr Luengo, de Robledo 
José Bata , de Idem 
Tumás Alonso, de Oestrhna 
Juan Rubio, de San Juan de To

rres 
Argjl Turredo, de Plnllla 
Jíronimu Turrado, de Pobladura 

(Castrocontrigo) 
Euseblo Pérez, de N ivlanos 
Santos Casado, de Zuares 
Clprlaho Grande, de Birclanós 
Ramdn Valencia, de Villar 
Santlogo Cenador, de Castro-

calbón 
Esiebán Martlnaz de S in Fuliz 
losé Moráu, ds Torneros 
Ramón Ciilabozo. de Nogirejis 
Camilo Carracedo, de Casiro-
contr'gi 

^Valentín Turrado, de Pelechares 
José Bécares, de Ca trocalbón 
Leandro Perrero, de Villar del 

Yermo 
Tomás Fuente, San Juan de 
Torres 

Frandscp Bárdanos, de D;s-
trlana 

Bernardo Flórez, de Robledo 
lldttonso Abastss, de La Bafkza 
Blai Cantón, de ídem 
Eugsnlo Í 3 Mata, de Idem 
Julio Firnándc-z. de Idem 
Baudilio Pernánd.z, de Idem 
Angel Riego, d i Idem • 
Ezsq jli i Bailcz.deLsg'inaDalga 
Pedro González, de iuem 
José Vlllastrlgo, de Villamorlco 
R >Saiil Verdeja, ds Pobladura de 

Pelayo Gircía 
Andrés Pérez, de Quintana del 

Merco 
Ricardo Fí.rnández, de ídsm 
Alfonso Valderrey, ds Qjlnta-

nllla 
Ellas Lobato, de Regueras de 
Arriba 

Miguel Runos, de Valcavado 
Enrique Fernández, de S. Adrián 

D. Mariana Alonso, de Soto de la 
Veg! 

' Para que conste y ter g * efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 

; de la provincia, expido la presente, 
' visada por el Sr. Presidente y sella

da con el de esta Audiencia, en 
León a treinta y uno de julio de mil 

' novecientos dieciocho—Federico 
fparregulrre.=V " B.'i.EI Presiden-

' te, José Rodríguez, 

j AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacioial dr. 
j Santa Cristina de Valmairigal 
! Formadas definitivamente las 
' cuentas municipales de este Ayun

tamiento correspondientes al año 
; de 1917 y el proyecto de presu-
' puesto de Ingresos y gjttos de este 
' Municipio para el pióxlmo año de 
i 1919, se hallan expuestos el público 
; en la Secretarla municipal durante 

un plazo de qlince días, para oír 
cuantas reclamaciones se presenten 
contra los mismos. 

Santa Cristina de Valmadrlgal 15 
de noviembre de 1918.=>E! A'calda, 
Jocq jln Rebollo. 

citadas anteriormente: edad cerrada, 
alzada 1,045 metros, o seen dnco 
cuartas, toplna de las patas y herra
da de una mano. 

Vlllabllno a 16 de noviembre de 
1918.=El Alcaide accidental, Fran
cisco Peláez. 

Alcaldía constitucional de 
Castilfalé 

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla Vacante la plaza 
de Secretarlo de este Ayuntamien
to, con el sueldo anual de 700 pe
setas. 

Los aspirantes podrán presentar 
sus Instancias en esta Alcaldía en 
el término de quince días, a contar 
desde la Inserción en el B o L B T f t f 
OFICIAL de la provincia; siendo re» 
qulslto Indispensable acompañar a 
las Instancias la partida de nacimien
to y certificación de buena conduc
ta moral. 

Castilfalé 17 de noviembre de 
1918.—El Alcalde, Victorio Merino. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

Aprobado por el Eximo. Ayunta
miento, se h illa de minifiesio al 
púb.lco en la Secretarla municipal, 
el presupuesto ordinario para el cño 
de 1919, por espacio de qilnce 
dlaa, a fm de que pueda ser exami
nado y se hagin las reclamaciones 
que sean oportunas. 

La Bañeza 20 de noviembre , de 
1918. = E Alcalde, M . Pérez Arlas. 

Alcaldía constitucional de 
Rodieimo 

Don Mirceliano A'Vjrez Ordás,Al
calde constitucional de Ardón. 
Hago saber: Que habiéndote 

acordado por la Junta municipal de 
J mi presidencia la imposición de ar

bitrios extaordlnarlos sobre las espe
cies no comprendidas en la tarifa 
l . ' de consumos, y que exprésala 
que se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupues
to ordinario de c-sie Municipio en 
el uño de 1919, asi como también 
el solicitar del Sr. Gobernador ci
vil la necesaria autorización para IU 
cobro, quedan expuestos al públi
co los acuerdos de referencia en 
la Secretarla d«l Ayuntamiento por 

[ el plazo de qjlnce' días hábiles; 
| durante el cual podrán presentar 
¡ las reclamaciones que estimen pro-
i cédanles, los obligados a satisfacer

los; advlrtiéndose que pasado dicho 
Por término de quince días que

dan expuestas al público las cuen . . „ „ „ „ 
tas municipales da este Ayuntámlen- í ^ ^ m ' w S r ^ ^ A Í t i A M i x ^ i S í 
to, correspondientes al año de 1917, j |s, que se produzcan. 

. pudlendo ser examinadas por los Ve- s TARIPA 
clnosen la Secretarla municipal y 3 inrur/v 
formular contra ellas las observa- 1 Artículos: pija y leña.—Unidad: 
clones que sean pertinentes. 3 100 kilogramos. -Precio medio de 

Rodlezmo 18 da noviembre de V » unidad: 2 pesetas.—Arbitrio en 
. 1918.=EIA!calde,ManuelR.A'on30 i unidad: 50 céntimos de peseta.— 
' ¡ Conjumo calculado durante el año; 
í Alcaldía constitucional de f 8.056 unldadis.—Producto anual: 
i Cebanico [ 4.028 pesetüs. 
\ Terminado el repartimiento del í Lo 1ua 50 aiuiKla en cumpll.Tilen-
• cupo de consumos para el aflo de S to y a loseficto» dalo preceptuado 
• 1919, de este Ayuntamiento, se ha- ! en '» reg;a ^ !» orden-
. lia expuesto al público por término : circular a.-. 5 de agjjío do 1878. 

da ocho días en la Secretaria mu- '; Ardón a 19 de nov.embre de 1918, 
nlclpol, a fin da q ¡s los interesados i E¡ A'cald*;, Mirceilano Alv^rez. 
hsgan las reclamaciones oportunas \ 

; dentro de dicho p^azo. . > Termlnedo el repartimiento d i la 
Cebanico 19 da noviembre de ; conlribución rústica, colonia y pe-

1918. 
dez. 

- E l Alcaide, Mariano Fernán-

Tomás Santiago, de Idem 

Alcaldía constitucional de 
Viilablino 

Con fecha 15 del actual me comu-

cuar'a de lo; Ayuntamientos que a 
f continuad¿n so expresan, que h i de 
5 regir ei afio. próximo de 1919, se 
í halla expuesto al ¡lúbUco, por tér

mino da ocho días, en la respectiva 
„,,.„,„ - - - Sscrttarla municipal, a fin de que 

c , . J ID? ' A B O . u i n'ca «I Sr- Presid«nte de la Junta r los contribuyentes de cada Ayun-
Í N - i ' ' «"Imlnlítratlva de VlHager, D. Felipe tamlento pueriun h icer en el suyo, 
de Picgales ! Gírela Rublo, que el día 21 de octu- ; dentro de dicho plazo, las redama-

Segundo Castellanos, de San i bre último llego a su ojsa, en baga- : clones que sean iustaa: 
Pedro de B^rclanos • í ge ordinario, desdi Caboalles de | Albares de la Ribera 

Cipriano García, de La Mata ¡ Abajo, un pordiosero que filleció 
Tomás Cabañas, de Jiménez ¡ inmediatamente, y trufa una pollina 
Angel Murclego, de Idem i de las señas que figuran al final de 
Manuel Pérez, de VlllanueVa de , este anuncio, la que fué depositada 
Jamuz j en casa del O. Felipe, y será entre-

Francisco Rublo, de Idem gada a quien corresponda, previo el 
Ciríaco Cabello, de Santa Malla pego de los gastos, o subastada, en 

del Páramo j caso contrario, a los diez días de pu-
> Estanislao Chamorro, de Idem blicado el presente anuncio. Señas 

Ardón 
Brazuelo 
Csrracedelo 
CabañasRaras 

-Csstlifalé 
Clmanes de la Vega 
Clmanes del Tejir 
Corvllloi de los Oteros 
Cubillos del Sil 



Hospital de Ortigo 
M e n a 
O u j a de Saiambre 
Páramo del Sil 
Prlaranza del Blerzo 
Puebla de Lil/o 
Puente de Domingo Flórez 
Riego de la Vega 
Rlnseco de Tapia 
Sshellce» del Rio 
San Andrés del Rabanedo 
Soto y Aml0 
Vegequemada 
VHIaVerde de Ar cayos 
Villainol 
Vlltamaflán 

Terminado el padrón de edificios 
y icleres de los Ayuntamientos que 
se cltsn a cciitinbaclén, que ha de 
rtglr en r l piíxlmo silo de 1919, se 
baila cxpuesio al público, por tér
mino de echo días, en la respectiva 
Secretsi ta municipal, con el fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento legan en el sayo, 
dorante dicho plazo, Iss reclama-
cienes que sean procedentes: 

Albercs de la Ribero 
Cabaña» Raras 
Castllfalé 
Ornares de la Ve g 5 
Ciiranes del Te «r 
Corviltos de los Oteros 
Cubillos del SU 
Hospital de Orblgo 
IgUefta 
Paramo del Sil 
Puebla de Llllo 

. Puerle de Domingo Fiórez 
Riega de la V r g i 
SahiUcea del Rto 
San Andrés del Rabanedo 
SarUgos 
Soto y Amlo 
Urdíales del Páramo 
Vegequemada 

Confeccionada la matricula in
dustrial per los Ayuntamientos que 
a continuación ce detallan, pan el 
año próximo de 1919, está expuesta 
el público, por término de diez días, 
en la respectiva Secretarla munici
pal, a Fin de que los contribuyentes 
por dicho concepto del correspen-
oiente Ayuntamiento puedan hacer, 
dentro del plazo citado, las recla-
atedones que sean Justas: 

A»(orga 
Ardón 
Brazuelo 
Carrecedílo 
Cattllfrilé 
Clmenet de I» Vega 
Cimaiics del Tejar 
Corvlllos de los Oteros 
Cubillos del Sil 
Hospital de Oiblgo 
Isüíña 
Noceda 
Páramo del Sil 
Prlaranza del Bíerzo 
Puebla de Llllo 
Puente de Domingo Flórez 
Riego de la Vega 
Rlnseco ds Tupia 

. Sahelices.del Rio 
San Andrés del Rabanedo 
Silia gún 
Soto y Amlo 
Urdíales del Páramo ^ 
Vega quemada 
VIII-VÍ rde de Arcayos 
Vlllamol 
Vlllamaftán 
Villagatón 

Terminado el reparto de urbana 

para «1 a fia de 1919, de los Ayan-
mlentos qué se expresan a conti
nuación, se hallada manifiesto al 
público, por término de ocho dles, 
en la Secretaría respectiva, a fin 
deque ios contrlbuyentas de cada 
Ayuntamiento hegan en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama-
clones que procedan: 

Arddn 
Brazuelo 
Carracedelo 
Ostja de Sajembre 
Prlaranza del Blerzo 
Rloaeco de Tapia 
Vilisverde de Arcayos 
Vlllamol 

. Vlllaimflán 

Terminado el pndrói) de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que se citan ai final de este anuncio, 
para la exacción de dicho impuesto 
en el próx nio aflo de 1919, se billa 
expuesto al público, por término de 
quince días, en la respectiva Secre
tarla municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Ardón 
Caatropodame 
Carracedelo 
Corvinos de los Oteros 
Destrlana 
Hospital de Orblgo 
Noceda 
Oaeja de Sajsmbre 
Páramo del Sil 
Viliaverde de Arcayos 
Villagatón 

yanto administrativa de Larde-
;mar,os í e i a V e g a 

Corfecclcnado el presupuesto 
municipal ordinario de la Junta sd-
minlatrstlva de este pueblo, se anun
cia su e'xpoilclón al público por tér
mino de quince dles, contados des
de el tlguler.te al en que aparezca 
Inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, cuyo do
cumente, ¡¡probado por dicha enti
dad para e." uña de 1919, estará de 
manifiesto durante el plazo Indicado 
en In presidencia de la misma, a fin 
de que sea «xamirndo por el vecln-

' dsrlo, y éste pueda entablar las re-
' clamacíones que considere perilnen-
i tes; trer.ycurrido squél, no se adml-
i tiré ninguna. 
f Lo que se hace público para co-
< Rocimiento de ios Interesados, 
í Lárdemenos 19 de noviembre de 
: 1918 —E: Presidente, Cándido Sa-
i ludes. 

JUZOAOUS 
Fimándfz (Senlltgo) (a) Lico

res, natural y vecino de León, pro
cesado por hurto de un toKo, com
parecerá ante el Juzgido de Ins
trucción de León en ei término de 
diez dias, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle 
la indrgatorlsi; apercibido que, de 
no verificarlo en dliho térmlao, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere legir. 

León a 21 de noviembre de 1918. 
El Juez de instrucción, Manuel Gó
mez.—El Secretarlo, P. D . , Luis F . 
Rey. 

Don José Alvarez Alfonso, Juez mu
nicipal de la villa de Páramo del 

! Si l y su término. 
' H . go saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se ha recibido del da 
Igual dase de Oviedo, exhorto que 
Interesa la d tadón de D.* Brígida 
Alv.irez y de so marido y fiador so
lidarlo D. Leoncio Follado,' domici
liados que estuvieron en esta Villa, 
para que comparezcan en la sala-

, audiencia da aquel Juzgado, sito en 
j la calle de Quintana, número 1,1.*, 
¡ de aquella dudad, el día SO del mes 
í adual, a la hora de las diez dala 
! malla na, a contestar demanda de 
i luido verbal dvll pendiente en el 

S
i mismo, interpuesta por el Procura-
| dor D. Julián Bárcena Alonso, en 
( nombre y representación de la Com-
í paftfa Fabril Slnger de máquinas 

para coser, domiciliada en Madrid, 
contra aquéllos, sobre que, con eos-

j tas, devuelvan a la Compaflla de-
mandante, la máquina Sfoger 17— 
2—D -1.321 996, que adquirieron 
en arrendamiento en 10 de enero de 
1914, por haber faltado a lo conve
nido en el contrato de aquella fecha 
y consignado en la condición C , y 
adeudando 177 pesetas SO céntimos 
de aqulléres. Y como los demanda
dos no tienen domicilio conocido, 
libro a V . S. el presente para que 
disponga se anunde este edicto en 
el BOLEIÍN OFICIAL de esta provin
cia, para que sirva de notificación en 
forma a los demandados, según dis
ponen los artículos 269 y 725 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Dado en Páramo del SU a 16 de 
noviembre de 1918 = J o i é Alvarez. 
P. S O.: Dlrgo Pinlllas, Secretario 
habilitado. 

Don Magín Domínguez Arias, su
plente Juez municipal de Vega de 
Valoree, en funciones por in
compatibilidad del propietario. 
Hago st ber: Que para hacer pego 

de doscientas cincuenta y dos pe-
si tas y cincuenta céntimos a don 
Gaspar Nelra Canto, vecino de He
rrerías, con más as costas y gestos, 
que le adeuda Manuel Núflez Rive
ra, vecino da Rultelán, se sacan a 
pública subasta per término de vein
te días, las f ncas siguientes, como 
propiedad del deudor: 

Ptas. 
1 .* La mitad de uua cortlfls, 

a la Cacols, mesura de cuatro 

Í
áreas y treinta y seis cent!-
áreas, o sea un cuartal: linda al 
Ette, con Víctor Sanlln; al Sur, 
de Carmen Ligo; Oeste y Nor
te, de Antonio Núñez F¿rnún-

| dez; vale cuarenta y dos pe-
! setas. 42 

1 2.a La mitad de otrp canto 
de cortlña. a los Pumarlños, 

i con per te de lamelro. mide to-
| do dos áreas y dieciocho centl-
| áreas, y linda al Este, arroyo; 
1 al Sur, de M i l i s Núllez Suá-
¡ rez: al Oeste, de Ernesto Vrga, 
! y.Norte, de Manuel González 
; Uiloa;;vaicrada en cuarenta y 
¿cuatro pesetas.. . . . . . 44 
'i 3.a La mltcd de otra corti-
! fia; al Barrefro, de trece áreas 
j y ocho centiártss: linda al Es-
¡ te, Manncl González Uiloa y 
' carretera; al Sur, rio Valcarce; 
; al Oeste, Ernesto Veg», y Nor

te, carretera; VJIK doscientas 
dncuenta pesetas 250 

| 4 * La mitad de una tierra, -
> al pedregal, de trece áreas y 

ocho centiáreas: linda al Este, 
con Ramón Fernández Núflez; 
al Sur. del ejecutante D. Gas 
par Nelra; al Oste, da Manuel 

~ ~.s—r-'T-sr-wnn- TIÜT. w 
Gonzá'ez Uiloa, y Norte, de 
Domingo'Fernández; Vale se
tenta pesetas 70 

5. a Otra, a la Xostrsda, de 
trece áreas y ocho csntlárea';: 
linda al Este, con Casimiro 
González; al Sur, de Pedro 
González; al Oeste, de Nicolás 
Santin A'varez, y Norte, de 
Claudio González; vale cuaren
ta pesetas 40 

6. a La mitad de otra, a Lo-
delros, de diecisiete áreas y 
cuarenta y cuatro centlárea*: 
linda al Este, con Antonio Nú-
ñ. z; al Sur, camino; al Oeste, 
de Manuel González Uilca, y 
Norte, de Luis NúAez Sánchez; 
vale noventa y-cinco pesetas. . 95 

7. a La mitad „de otra, a 
HeiV/i da horta, de echo áreas y 
setenta y dos ctntlárea;: linda 
al Este, cepilla de San Frollán; 
al Sur, de Encarnación Peflg; 
al Oest« y Norte, de Víctor San 
Un Núflrz; vale cutrenta y cin
co Pesetas 41 

8. a La mitad de un prado, . 
al barrancón, de catorce áiecs: 
linda al Este, con arroyo; al 
Sur. de Víctor Santín Núflez; 
Oeste, presa que 'o fertiliza, y 
Norte, de Luis Núflez Sánchez; 
vale ciento settntg y cinco pe
setas.. . 175 

9. a Ls mitad de un canto de 
mata, al sitio de la anterlot: lin
da al Este, presta que fertiliza 
prados de vatios Vecinos de-Rui-
telán; al Sur, sendero de pies; 
Oeste y Norte, de Claudio Gon
zález Uiloa; mide trece áreas y 
ocho centláreas; vale treinta y 
cinco pesetas. . . . . . . 35 

10. Un canto de casa, paja
res, en el casco da Rultelán, de 
unos Veinte metros .cuedrádos, 
que linda ai fíente, csiretera; 
espalda, peflascos; a la dere
cha, más de Mírelo! Núflez, y 
a la Izquierda, da D. G ispar 
Núflez; vale cien pesetas. . . 100 

Todas las fincas radican en tér-
j mino de Rultelán, y las paites que 
i sé subastan como enibí?g-:das, al 
i lado del Oeste. 
5 El remate tendrá legar e n la sala 

de este Juzgado el aia hábil, des
pués de los veinte, desde la inser
ción del presen» w el BOLETÍN 
OFICIAL de lá provincia. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar en la mesa del 
Juzg-idc el diez por ciento de su 
taiación y no se admiten posturas 
que no cubran las de; terceras par
les de su avalúo, y si ésta no diere 
resuitsdo y ti acreedor no pide su 
adjudicación, se anunclu otra segun
da para ocho días derpués, con la 
rebaja del vemtlcinco por ciento de 
su tasa. 

No existen títulos de propiedad, 
y por consiguiente, el rematante ha
brá de coriormarse con testimonie 
del acta de remata o suplirlos a su 
costa. 

Dado en Vf g j de Va'carce a iré 
ce de noviembre de mil novecientos 

| dieciocho. = Magín Domnfguez.^ 
D. S. O : E; Spcretailo suplente, 
Ignacio Alvarez. 

Ss halla depositada en Vil'alobsr, 
Ayunramfento de Ardón (Ledn), uní 
Vaca que se encontró extraviada el 
di 19 del corriente mes. A l que jus
tifique pertenecerle. se la entregará 
Basilio Alvartz de dicho VI lalebar. 

imprenta de la Diputación provtncl»: 


